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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA GE 

ESTATUTOS DE lA E compañia 

GRIETA IT 

  

¡CUANTIA 5 10000000, 00)... 

FIJACIÓN DE CAPITA AUTORIZADO 

O 

al de la Provincia del Guayas, Republica del 

jemnbre 02 ml norecientos noventa y cuatro, 

¿CAS nm o +igésimo Primero de 2 

    Morita LILIANA A BRUN AER KAYSER, sclíera 

ta como GERENTE DENERA 

  

la compañía GRUKAY SA. la 

comparaciente ecuatoriana, mayor de edad, dormiciliado en esta ciudad, 

capaz pera obligarse y conirater a guíen de conocer doy fe, Bienanstru ida 

enel cojeio y resiltados de esta escríura a la que procede con amplia y 

entera 'bertad, para su otorgarmenta me presenta la minuta del tenor 

siguiente: MINUTA: “SENOR MOTARIO.- En el protocolo de Escrituras 

  

como tal su representente legal, conforme lo acredita con copía de su 

damente inscrito y que se acompaña a esta minuta y 

utomcado por la dunta General Extraordinaria y Universal de 

  

  

A A A A homo a 
cuatri o, Lomo so cemuesita con la copia del Ácte de la mencionada Junta



a 

o Ooctora Morme Plaza de Barcia, tres de ágosto de rl novecientos a 
N]
 

q noventa nscnte ene] Registro Mercantil el veintinueve de Agosto de fil 

1 novecientos noventayGe constituyo la compa GRUKAY 3.4 corn capilal 
A 

  

de Dos millones de sucres2égundo- ta Junta General Extraordinama y 

6 lUniverzal de Accionistas reunida el día veintisejs de bayo de rl 

7 novecientos noventa y cuatro, resolvió: a Aumentar el Capital suscrito de 

8 la Compañía en la suma de DIEZ MILLONES DES SUCRES Amediante las emisión 

rm Sucres Y 0
 cada una; bi Fijar el Capital 

10 Autorizado en VEMMTICUATRO MILLONES de sucres; e) Reformar el Estatuto 

11 culo Quinto, relativo e) Capital, conforme al texto que 

12 que se acompaña TERCERA: DECLARACIONES - 43 

13 

    

Y 

1 ME A ho 2 A AE o ic Vos atar. A 14 DEMERNTE de la Compañia DRURAY* 24, declera: Frimera- 

15 Aumentado el Cemtal suscnto de la Compañia en la suma de DIEZ MILLONES 

16 de sucres.- Segundo? Que la totalidad del Aumento de DIEZ PULLONES de 

17 sucres ha sido agdbo en dinero en efectiva y que pardo tanto seencuentra 

2 

18 devidamente integrado, de conformidad con lo resuelto en la Junta General 

19 calrsorainemia de Acciomotes de Techa veiniisels de mago de ri! 

20 cuatro cuue anta eco aritimmta sra opr imcartarda: 
y Cuñifo, cuyo acía se aqjunia pora 381 WNsentaba,; 

  

21 tercera Fijado el LLapital autormzado, en la suma de YEÍNTICUATEO 

22 “ULLOMES de aucres, Fuatr o- Reformado el Estatuto Social en su articulo 

23 endra el texto gue aparece en la misma copia del 

24 

25 que forme parte integrante de la presente escritura publica. - Quinto: Ls
 

26 Además confomme s la Ley, declaWa bajo juramento que las acciones 

susomias eneste Aumento de Capital han sido pagadas en su totalidad - 

28 Agregue usted Señor Notaria, las demás cláusulas de estilo para la 

cúbica celebrada ante la Motaria Décima Tercera del Cantón Guayaquil, 4 

acta de Junta General Extraordinama de Accionistas que se adjunta para 

   



Guayaquil, Julio 28 de 1.993 

A 

3 
Señorita 

-LILIANA GRUNAUER AYSER 

Ciudad : 

De mis cónsideraciones: 

- Cumplo/ en poner en $u conocimiento que la Junta General de la Cp A / 
S.A. de de Conta, de 28 de Julío de 1.993 acordó elegirla a uste 

  

GENERAL de la Compañía por el período de 3 años, con las facultades y atribucióbnes 
— 

señaladas en Estatutos Sociales. La Compañía GRUKAY S.A., se constituyó 
mediante Escritura Pública otorgada ante la Notaria Doctora Norma Plaza de García 
el 3 de Agosto de 1.990, inscrita el 29 de Agosto del mismo año. 

    

  

    

  

    
     

  

   
         

    

  

: Irvase usted dar su aceptación ¿e inscribir este Nombramiento en el Registro 

Mercantil toda vez que de nfopfmidad con los Estatutos le corresponde ejercer 

la representación legal. : 
» 

     

    

     

    

          

  

"Atentamente, 
A 

? 

ING . COM ánoLzo $ NAMER KLAERE 

PRESIDENTE DE LA-JUNMA / 
e. 22 Ps 

A : 

RS MERO AN 

Razón: Acepto Nombramiento que; «silacedó,” en' ¿Guayaquil 28 de Julio de + 
: / e 

, En la presente fe E queda a 
Nombranuento de 

Cletele DN FeurtnaL 

AN Reg istro o Ne. 

ne AENA 
de pago por los 

     



R 
o 

a 

fica que la presente fotocopia de NOMBRAMIENTO, de GERENTE GENERAL de 

KAY S.A, es igual a su original.- Guayaquil, catorce de Diciembre de 

novecientos noventa y tres ¿= 

     



ACTA DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA GRUKAY_S. An, 

  

4 

En la ciudad de cayo o veintise Áas del mes de 

Mayo de mil novecientos noventa y IR las Once hi horas 

en el local social de la Compañía ubicado en la Ave. Santa anta Cecilia 

Nc.202 y calle Séptima (Ciudadela Santa Cecilia) en o Ma 

se reunen los accionistas de la Compariva Grukay S. A. Ang. Adolfo 1020 

Grunauer Klaere, propietario de un mil veinte accíuwnes; Sra. 

Liliana Kayser de Grunauer, propietaria de quintentas ochenta 5 330 

acciones y Ta srta, Lilfana Grunauer Kayser , propietaria de” Je qa 

    

    

cuatrociertas acciones.- Todas las acciones sor ordinarias y. 
AAA A 

nominativas de un mil sucres cada una y representan la coa pO, 

de? capital social pagado de la compañía utal_de Acciones 

presentes y Dos mil de un mil sucres cada ta pagado 

Dos millones de sucres.- 40s accionistas por unanimidad han 

manifestado su voluntad de constituirse. en Junta General 

Extraordinaria y Universal Accionistas, ara tratar sobre el 

8 siguiente orden del día que por 3gual unanimidad han resuelto 

" tratar:PUNTO UNICO: Resolver sobre el Aumentu de Capital y Re“orma 

del Estatuto Social .- Previa a la instalación de la Junta General, 

Secretaria realiza el alistamiento de Ley y comprueba que “/ 

encuentra presente la totalidad del capital pagado de la Compara 

por %n tanto puede instalarse válidamente unta de conformidad 

con el artículo 28% de la Ley de Compañtas Preside la sestón el 

titular_ señor Ingeniero Adolto frunauer Klaere y actúa en la 

  

    
la    

    

, Secrataría la titular Srta. Liliana Grunater hayser.- El 

Presidente pone a consideración de los presente el Orden des día 

. que por unanimidad han resuelto tratar y solicita se promincien 

      

  

   

  

ebre el mismo El Presidente sehala además la pecesidad que el 

AN de la Compañía sea ¡incrementado a la suma de DOCE 
a —Á 

Sucres.- Se intercambian opintones entre los 

Juego de ¡a cual los ioyistas pur unanimidad 

esta propuesta y resuelven uno) Aumentar €l Capital 

dgsciito de la Compañía en la s de DIEZ MILLONES de sucres 
- mediante la emisión de MEZ MIL ácciones orcinarias y nominativas 

de un mil sucres cada una.-/Acto seguido las accionistas Liliana 12 

A     

  

_A><>-r-_-< 

Grunauer_ Kayser ildldiana Kayser de Grunauer, renuncian a su 

derecho preferente de suscribir Jas acciones que le corresponden 

a prorrata de las que actualmente poseen, y a su vez aprueban 

que sea el accionista Adolfo Grunauer Klaere quien suscriba la 

   



    

totalidad de dicho aumento de capital; además se aprueba que el ” 

pago del mencionado Aumento esto es DIEZ MILLONES de sucres;. sea 

en numerario o efectivo.- 005: Que, como consecuencia de Ta 

anterior resolución y de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 172, reformado , de la Ley de Compañías, se resuelve por 

unanimidad fijar el Capital Autorizado de la Compañia en la suma 

  

de WINTICUATRO MILLONES de sucres; TRES: Reformar el artículo 

Quinto del Estatuto Socta1 el mismo que dirá: "Artículo Quintoz 4 

  

El capital Autorizedo de la compañía es de VEINTIGATRO MMILLONES 

DE SUCRES y el Capital Suscrito de//a Compañfa es de DOCE MILLONES 
de sucres dividido en DOCE L/acciones ordinarias y nominativas 

de un mil sucres cada una.-/Finalmente, la dunta resuelve por iqual 

unanimidad s“utorizar al Presidente y al Gerente General de la 

Compañía para que indistintamente comparezcan al otorgamiento de la 

correspondiente Escritura Pública de Aumento de Capital y Reforma 

de Estatutos .- Por no haber útra punto que tratar el Presidente 

concede un receso para la elaboración de la presente Ácta.- Una vez 

reinstalada la sesión el Acta es lefdá y aprobada sin modificación 

por tedos Jos acciontstag, los mismos que le coso expreso 
     

    
mandato Jegal.- SiendyY las doce horas el Presidente dá por 

terminada la sesión. - AT) 

í 

F) Adp fo Grunauer Klaere, “Presidente; (7) . 

Lildana Grunauer Kaysergy4Secretaria; (f) Lillana Kayser de pra 

(7) Adolfo Srunauer Kágsere; (f) Liliana Grunaver Kayser. 

CERTIFICO: Que la presente es A copia de su ariginal.- Guaya_ 

qui, 26 de Mayo de 1994. 
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, 
Dn. 

plena validéz de este instrumento público y deje constancia de que el 

interviniente autoriza a los abogados: Roberto Cortéz Rueda y Néstor Toro 

Tapia, para que indistintamente realicen todas las gestiones tendientes al 

perfeccionamiento de los actos y contratos contenidos en esta escritura, 

u
 

enituras autorización que incluye la de otorgar a nuestro nombre cuentas es 

de rectificación y convalidación sean necesarias.- F) llegible.- Abogado 

HESTOR TORO TAPIA -Registro número tres mil quinientos setenta y seis - E > 

Guayaquil”. - Hasta quí la minuta. - Es copia, la misma que se eleva a 
a 

escritura pública para que surtan los efectos de ley. Se agregan 

documentos de Ley- Leida esta escritura de principio a fin por mi el 
A 

a
 co
r —
 

CD
 

e es, quienes El ema en alla voz la aprueban en todas sus 

y firman en unidad de acto contigo el 

21 No. 010640 IS -2 

LE Ha. 

GRUKAY S.A 

RUC Ha. ACITESCCOO! 

Abo%. MARCOS T"*2 CASQUETE 

Notaria Vij 0» F ero 

fantón Luayaqui



OILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Articulo Segundo de la 

Resolución No. 95-2-1-1-000849, dictada por el Subintendente Juridico de 

la intendencia de Cormpoñias de Guayaquil, el 7 de Febrero de 1995, se tomó 

nata de la aprobación, que contiene la Resolución que antecede, el margen 

de la matriz de la Escritura Pública de CONSTITUCION DELÁ EOr 1PAÑIA 

ANONIMA DENOMINADA GRUKAY S,A., otorgada ante mí, el 29 de Diciembre 

de 1994.- Guayaquil, dijgz de Febrero de mil novecientos noventa y cinco. 

    

Lo enmendado Vale. Y 

; / 

CERTIFICO1 Que con feche de hoy; y, En cumplimiento de lo ar- 

denado en la Resolución nísmero 95-2-1-1-000849, dictade el - 

07 de Febrero de 1.995, por el Subintendente Jurídico de la - 

Intendencia de Compañías, queda inscrita esta escritura, la - 

misma que contiene le FIJACION DE CAPITAL, EL AUMENTO DE CAPI 

TAL SUSCRITO Y LA REFORMA DE ESTATUTOS de GERUNAY S.ñs, de fa- 

    

       

     

  

Jas 13.509 eu 15.516, níáñero 3.806 del Registro Mercantil y a- 

notsds baja el nímero [8.562 del apertorio.- Guayaquil, Marzo 

dos de mí1 novecientos nóvente 1 ginco.- El Registrador Mer - 

cantil Suplente .- 

de! Canjéón Guayaquil 

CiRu 

   



TIFICO: Que con fecha' de hoy, queda erchivais una copia auténo 

t108 de esta sscriture, 'en cumplimiento con lo dispuesto en el 

Decreta 733, Bletado el 22 de Agosto ue'1 «975, par el Presiden 

te de la República, publicado en el Registro Oficial    
   

     

878 del 29 de Agosto de 1.975.- Gunyaquil, Merzo dos /q 

vecientos noventa i cínro.- El Registrador Mercentil/Suplente .-     

  

ade. CARLOS 

Registravor Mercagtt 

del Cartén Guayaquil 

CERTIFICOs Que con fecha de hoy, se tomó nova de esta escritu- 

  

Registrador Mercantil Supient, 
del Cartón Guayaquil 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda archivado el certífira- 

  

Lade. CAR 
   

del Cantón Gueyaquil    



RAZON : DOY FE que en esta fecha he tomado nota de la 

disposición contenida en el artículo cuarto de la , 
resolución *$  ?9%S-2-14-1-000849 de fecha Y de Febrero de 

199%, emitida por la Superintendencia de Companias de 
Guayaquil, al  márgen de la matriz de Constitución de 
Compañia Anónima GRUKAY S.A. de fecha % de Agosto de 1990 
otorgado ante la Notaria Décima Tercera de este Cantón 

Doctora Norma Flaza de García .- Guayaquil, 7 de Marzo de 

1993,.- 

  

Dra: Morma Doe de Gara 

Notaria bubilud TERCERA 

 


